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Gobierno de; ProViácia. 

i -!> i,Habientlo;manifesladp los Ayunta-
¡miitntps que á. con tí n uacion se .espresan 
" qüfe no sé' conforman .COIÜ el •cupo que 
para gastos provinciales se les señaló en 
el B'oletin o f e i a l á(ii 14 del actual, riúm. 
3 Í,uh¿ ' aíspu'és.t'ó; se saquen á pú blica su
basta !' cuyo acto fehdrá 1 uga r en es ta ca
pital, y en lai de aquellos cj dia ,ocho de 

: Amul vpróximo á las doce de. su mañana; 
debiBrtdo servil̂  deviiipoíla- cantidad: sé-
ñalada á cada «no^?.^-dicho Boletín. En 
su consecuencia encargo muy particular-
diente ^ . J ^ A l c í l d ^ ^ ^ d ^ o ^ ^ i ^ i d o » 

con lo dispuesto en esta cirgjilu';,. refiai-
tiendo inmediatamente á este Gobierno 
del!Prb'vih(;ía '-.¡att' tcstimotiio d<:l nitc'ínate 
rpjii'X' ifti-'Sttt vistai!;y del resultado¡ijue 
W r e i i k -TjV'dfe t̂eKt̂ liiWl.'-̂ dapta '̂la'de-
4 t^rmihatióri que' prdcécla'r lifeón' 29l,íde 
Miiizo de í8íí3.==Lúi¿ AntóniÓ Mebrb." 
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-.. Por el iidinísierío de la (iotierhacion del 
Rctnpi se publica eri j a Gaceta, dé '¿¿¡".¡jet cor
riente,la í ieal orden ifite sigile. . , 

»'Excivfo. Sr.: 'lié '«lailo cüénta'á S. ' M . 'Iá 
REINA <le la Real ónlen que en 9 de Febrero 
del .año ^úlliino . fue dirigida á- este Minisr 
lerio, poc;el del dignaicargo de V..E.r en que 
se manifestaba sería muy conveniente reducir 
á .íáO^rs. los honorarios ijue deben .percibir, los, 
lacuitalivos civiles «[ue asistan á" los recoubeir 
inientós de iiiúlilss. . •'• 



m 
,. En su vista, y cnuformánciose S. M. con lo 
propuesto por ese MinisUM-io y por las seccio
nes de Guerra y (iobernacion «leí Consejo 
Pieal, se lia servido mandar que á los faculta- • 
ti vos civiles (jue asistan á los reconocimientos 
de inútiles, se les abone á cada uno, y por el 
presupuesto de (juerra, la cantidad de SU rs. 
por razón de los honorarios que devenguen en 
.cada uno.de los reconocimientos de inútiles 
que practiquen; quedando en consecuencia sin 
efecto lo dispuesto acerca de este asunto en la 
Real orden de 9 de Diciembre de -1849.. 

De la de S. M . lo digo á V . E. pai'á los 
efectos correspondientes. Dios guante á V. £. 
niuclios años. Madrid 91 de Marzo de 18¡"í3.= 
]iisNATiDE8.==Sr.'Ministro de la Guerra. 

^Xi's:í ' . :• v^'.,.' * r / 

Lo fftie se inserta en este periódico ofw.ial, 
fiaifó~¿óño¿im¡MÍtó''üel publico. Leoh 29 de 
Marzo d,; i$5?>.=Lit¡!¡ Antonio Meoro. 

Por d mismo Ministerio y en la misma 
fiareta se pública también iá Real orden cir-
cular sigutentc: '! 

Kxcmo. Sr.:. Dadíi cuenta á S. M . de la 
comunicación dc:.y.' K., fecha 85.. de Enero 
último, y. de las relaciones á ella adjuntas, 
en que s e enumeran los : importantes servicios 
prestados por la Guardia civil en todo el rei
no durante el año de 1858, y se demuestran 
las ventajas qué cada' día en mayor escala re
porta él país de ésta institución, la REINA 
(q: D. g.) H i e manda que manifieste á V. E. y 
¿ todos los Jefes é individuos del mismo cuer
po s u satisfacción: por los resultados obtenidos; 
que e n su .Ileal noiiiljie s e les den las gracias 
por la exactitud, y, los esfuerzos que han em
pleado á poi'fia ,en; el desempeño de s u s rpspec-
tivjis, fu Belenes, :.y. f\\tc asimismo se hagan -pú-
liíicos dichos séryieios, insertándóse. un resúiiíen 
de ellos' y 'ía 1 presénte coniúríicacíori' eíi la 
GACETA, como testimonio de s u Real' agrado 
y del aprecio que le -merece la conducta de la 
Guardia civil, confiada al notorio y constante 
celo de V. -E . 
, . De orden de S. M . lo digo á Y. E. para 
sii conocimiento, satisfacción y demás efectos 
cónsiguientes.' Dios ' guarde, á V. E . muchos 
años. Madrid 99 de Marzo de 1 SS.WBENAVI-
i)»:s.==Sr. Inspector general de la Guardia 
civü. : 

Rtsúmen á qw se refiere la precédeme Real orden, de los zer-
viciim prestados por la Guardia civil en lodo el año de 
1»¡>¡!. 

"NVimcro de reos prófugos y delincuentes rnntarados 
13,371». 

Id. de individuos detenidos por fullas leves, 23,013. 

Id. de casos en ipie I¡i Gnnrilia civil (lió auxilio u los via
jeros y conductores ele carruajes salvando tu vida ú Varias 
personas, 177. 

Id. de incendios en rasas de campo y pueblos de corta 
vecindario en que han prestado socorro los guardias, 
161. 

Id. de guardias civiles inuerlos en encuentros con mal
hechores y en otros actos del servicio, 6. 

Id.dc id. heridos en circunstancias análogas, 19. . 

/.o que se inserta en este periódico oficial para eoaoci-
mienlo del público. León '29 di Marzo de .1852.—¿uú 
Antonio Meoro. 

A G R I C U L T U R A ; 

' jPor el Ministerio de Fomento se puhlieaen 
la Gaceta del 18 del ¿tttual la Real}" ordieii 
siguiente. 

»Ha llegado á noticia de este Ministerio que 
á algunas paradas particulares se han llevado 
caballos padres pertenecientes á los dejmsilo* 
del Estado, contándose. en ellas entre el mi-
mero de se'mtíiitales qué con arreglo al regla
mento, deben tener. Y siendo esto contrario á 
la letra, y espíritu de las instrucciones vigentes 
y pudiendo dar origen á graves abusos, se ad
vierte á V . S., bajo su responsabilidad, y/la del 
delegado del ramo en esa provincia, que |>or 
ningún título ni pretesto consienta semejante 
práctica en la de su mando. , 

De Real orden lo digo á V . S. para los 
efectos consiguientes, publicándose en el Bole
tín oficial' de la misma j ara los mismos fines.» 

Lo que se publica en esté Periódico oficial 
en cumplimiento de ¡o t/ue se preriene. León' 29 
de Marzo de i&S'ü.—Luis Antonio Meoro: i 

Por el Ministerio de "Háiuenda sé' 'pti-
Miiá en la Oacíia del' l íj' dél córricnie'la'íléál 
órdén siguiente: •' >'. I'ÍI • 

• ' ; • < i ;: r •:/ ,;: , M í . vi; ! 
' »Ilmo/ Sr.: He dado cuenta ¡ á S.- .M. de.la 

comunicación de esa Dirección general en que 
se manifiestan los inconvenientes que ,ha ofre
cido la devolución de un depósito impuesto .en 
la depositaría de partido de Tuy, porque no 
se consideraba autorizado el Administrador jara 
prevenirle, creyendo reservada esta facultad al 
Gobernador de la provincia. 

En su vista, y de conformidad con lo pro
puesto por las Direcciones generales del Teso
ro y «le la Caja general de Depósitos, se ha ser
vido declarar S. M . que los Administradores de 
los partidos administrativos se hallan autorizados 
para prevenir la admisión y devolución de depó
sitos en las depositarías respectivas, en el modo 
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y. con las formalidades que el reglamento de 
1/f de Oclñbre del aüo último previene res
pecto á los (Gobernadores, debiendo, ejercer los 
Jnspeclores la correspondiente intervención. 

Y es también su Real voluntad (pie esta de-
elaraeion se considere como adicional y ¡iplara
tona al art. 20 del citado reglamento de la Caja.» 

Zo {¡uc se inserta en este periódico oficial 
para sú publicidad. León 29 de Marzo de 1833. 
==Liii.i Antonio Meoro. 

APIMINISTR ACIQiS DE CQISTRnUJCTONES 
M B F . C T A S , ESTADÍSTICA Tí, F INCAS B E L : ESTADO. 

.; Girmlár en (/ne se recuerdan • las dis/iosi-
mones m'igeñtes, sobré formación de docutnenr 
tos;<£stadist¡<:os, y prevenciones consiguientes 
¿¡ tas mismas para su tnejor egucucion.'., 

Aunque la comisión de' Estadística, y la 
Administración én su, respectiva• época, han di 
rigido á los Ayuntamientos y. Juntas periciales, 
cuantas advertencias han estimado convenientes 
para la deliida egecueion de las disposiciones 
contenidas en el: Pieal. decreto ¿de 23 de Mayo 
de.184:5 iy enría instrucción de.G'de Diciem-
fue del. propio año, relativas á la contribución 
territorial,ó sea de bienes inmuebles, cultivo y 
ganadería,.observa la Administración de mi car
go- algún desvio de parte, de dichas corporacio
nes'-en un servicio; de su interés y trascenden
cia;-por qúc tal vtíz, después del tiempo^ trans
currido;.¿«¡desconoce aun la naturaleza é í ndo-
le. del ¡.impuesto, s i ! se atiende/generalmente al 
resultado de los aniillaraniicntos, padrones de 
riqueza y,..re{jartos. ¡que obran en la dependen
cia. :>:.!.(:•.;;.-.;••.:•- : ;; 
- i- Como 1 prcliniinares de dichos trabajos han, 

debido y deben • exigirse relaciones, individuales 
•íe riqueza con sugeccion á los modelos espe
didos al efecto, y son obligadós á darlas los due
ños de predios rústicos y urbanos, sus Admi-
nislradores, apoderados o encargados;. los : i n -
«juilinos, colonos, arrendatarios ó aparceros, y 
los dueños de ganados, bajo las multas estable
cidas en el artículo 34 del referido Real de
creto, duplicándose estas, cuando se jusfifiquc 
«jue en las relaciones presentadas, y en las recti
ficadas en su caso; se ha fallado á la verdad; sin 
que puedan dispensarse de aquel deber á pretesto 
«le residir, fuera del pueblo, ó de su término; en 
el concepto de que ningún contribuyente tendrá 
derecho á reclamar de agravio por la apreciación 
que la Junta pericial hubiese hecho de sus pro
piedades, sino ha presentado la relación de r i 
queza, al tenor de lo prevenido por la dirección 

del ramo en circular insería en el líaletinofaial 
de 93 de Febrero último núm. S.'l. 

Con presencia de dichas relaciones han de 
proceder las Juntas periciales á las operaciones 
que les están encomendadas por la Ley, previa 
la conformidad que deben prestap á aquella», 
dando principio por la fonnacion del cuader
no «le liquidaciones ó amillaramiento, arregla
do al modelo núni. 3." adjunto á la circular 
de 7 de" Mayo de 18 SO,. publicada en el JBo-
letin oficial de la provincia «le 17 «le Junio del 
mismo año, núni. 73: para lo cual ha de to
marse por base la evaluación que comprende 
la Cartilla en todos y cada uno de los terrenos, 
ccsistenles dentro del término jurisdiccional, 
espresando nomiualmcnle uno por uno. los pro
pietarios, vecinos y . forasteros, y el por menor 
«le cada objeto de imposición,en cantidad y cay. 
lulad. • • • . . • ....;.. • 

• A la vez que se ¡forma el amillaramiento. 
de la riqueza individual contribuyente- se re
dactará por las mismas Juirtas un estado-n.'su-
nicn de todos los terrenos, del número de ca
sas destinadas á habitación y usos industriales, 
y del de cuantos edificios se hallen destinados 
á otros, objetos, como también de las cabezns de 
ganado de: cualesquiera, usos y. especies con en-: 
te ra sujeción al modelo núm. 4-" 'I110 -acompa
ña á. la; referida circular. .. ,:. 

Sin embargo de «iue las superiores disposi
ciones ya citadas.son bien terminantes y espli'qi-
tas, no estará demás repetir que en dichos do
cumentos deben .aparecer necesariamente todos 
los terrenos con sus respectivas calidades, sea 
cualesquiera, la clase «le cultivo, pasto, ó monte' 
á que se hallen destinados, y con la debida se- : 
paracion, los de regadío y «le secano; que los de 
esta última clase que se espióten con un año 
de intermisión, ó sea á dos hojas lian de conside
rarse con la mitad de la utilidad anual,de la 
evaluación- que contenga U .cartilla-aprobada : 
y .tonda' S.*' |)arte déla propia .evaluación las tier-
rrtstiuese.siembrciiá tres hojas;:siii perjuicjodelasi 
lectilicaciones, á-qua iliclia cartilla diere lugar, 
si las noticias reunidas y lasque pueda adquirir 
la dependencia asi lo aconsejasen. 

.\ Cuando las fincas rústicas se encuentren 
arrendadas ha de hacerse á continuación --de 
la liquidación ó cuenta del propietario la crin-
vcnicnle división de utilidades, lijando á este el 
importe de las rentas que perciba cu granos, 
dinero ú otra especie, y á los colonos ó arrenda
tarios la diferencia entre la misma renta y el 
resultado de la li(|uidacion de la riqueza rural, 
fijando uoiuinalmentc los colonos y la canti
dad líquida <[ue respectivamente les correspon
da por las utilidades del cultivo: de modo «jue 
el valor de la renta «lid propietario <> dueño de 
las lincas, y el beneficio que recibe el arrenda-



m 
ttu'io, <(ü̂ . laí labra, -han '<le pi'nsentáv iiviv-.'ná-
iiionle igual ("iIItidad á l a cjue arroja lii (•.valuad 
c¡bii'!<lc ellas,' en sii-|ii'0(ln(iÉo l í ( | i i i ( lo 'é ¡ n i ' p ' J i i i -
li!t>, sin. <[ue oliiite l a - c i r c u n s l a i i c i á de t [nü ' l o á 
ai'i'i JifdvKi envi'nilvan la; coiidicioii d'ü' pagár las 
colonos l a contribución que1 á ' ainieüos: hiiya 
("ihi.lo ó pueda'caber ení l.is' deiir.ííñas sirje-

•• ' l íales són; e n ' l a "rórAeiia las'disp'oí.i'cirtnes v i - ' 
g e ñ l e s ' c u y a s ' ibasés'se liiillan' esplícilañíeíjie coh»! 
.•igfiadas'éivílos'artículo's 'S'.ft'iy^flSí del IVénl'dti--
ci-eto 'de' g'.'JMie Mliyo de 18/¡ S.'íjuii e.stalilbcíó'liV 
conlribucion 'de',ii'imueblüS -cuUivt)>y gahadei ía-.' 
osos'misihóS'principios ; screpiteif e i i - l a Iiistruc-' 
c i o n ' f l e •(le iDicieníliré «Jcl 'propio^aufv' ciV el 
rcglamcnto'• d&Esiadísticá;'-:feclía' 18" dé. Ricieiri-' 
lire ' tle ' i S'/i6' -y en^la' I'hsl ruccion ¿ de • 1.0,:'de t"c-i 
lirero' ¡ t l c i 84'".:''Aies;iS'b^Se.s, :&-CSÓSÍ'}>ría'ci]>¡n4• 
l i a n de ajuslarsc indispensaljlemenle las op^rá-íí 
ciónes de'<|T'iel!se trala'!p»ra'<no'&nlorÍ7.ar- abu
sos1 y'desprojíórtiones1 en •iá"d)str¡l>ur'!on< dtí>>lo>i> 
inipuestrisv'y' '([liC'C'iHlji- uno' oonti'iliuya, 'seg-urí 
su posibilidad'•(íara'• alendnr'¡i •lás''<}bligaóioneS! 
del 'lisiado,-cjue soii; los deseos íiW-<]iié< aspira la '. 
A(líin'nistl'acirtl'l¿í>>'<.,"-- «•'¡''JV'IÍ/''- h>u -

f>' Asimisnio'estiina oporluno significar la cdn--
voniencia y' dlilidarl 'de que Jos -aniilla ' raniien-! 
ios iseofbrm'éii por separado los • de 'cada IOCÍ.-
Vidad dentro de la compreiision'del municipio:. 
.qú'e a i i i c S ' d c remitirlos a l éxáman y aprobación 
d e " e s l a (lofiendencia, se '<és[>oiigan;.al- público, ; 
oüeiaudó ál pmplo tiempo á los pedáneos dé
los i pueblos' agregados,' c o n objeto-ele -que por • 
los 'inedioi'de costumbre Jo-lleguen á entender' 
los'conlribuyoinles y concurran; !Héiitcrarsa !de 

^ ulilifládcf. (que se. lts':liáyan lijado:' por;.dos-' 
Iriémes* de, s:i perteríeneiaj' y; puedan i quejarseí 
ílei'i agráviri;!'durante<ftl pla'/o.'legalj'eniuendan -• 
doiiaiinsu cásoi>:y 'ri'clilicUiiilo -el • AyuntaniieiitíV' 
j i ' i í i r i í l a ^ e i M c i a l ' í c i i a l q u i é i ' i i ' eífuivoca^ioiij:¡ei!rori 
ó fl;elÍ!lcl'oj<U|úe'sc4iriljiese^'po^ili(l()''>cynietei%' íieas 
<'ualr|UiéKi>Ma >cau''a ' {jui>'lo»pi'o(l'to«¡».' Alf j/ie de' 
los' refoí'rdús'iariiíHaPHiHÍftiiMs;. 'reriiíiciirí'fn 'eljAl-í 
calde-'y Seei'etai'Vó'^le <Ayüiitawién.tf)i''j.bajc):Í!sui 
responAabilldad; qii.edai- cuniplidos t.od'rts'ilos:és^ 
t ron íos preveni.-IosJ e n i l a ' p i eSeiile circuhir^ fiSin'-
de-que*por-'este medio' se eviten -después récla-
ináitiones y quejas, («ir «lengraciíi sobrado comu
nes; que véndrian á destruir los; mismos-anii-
l l a i M m i e n l o s , revelando la itilorinalidad con que 
se redactaran. ' 

Ilegulari/ar este servicio y nielodizarlo con 
entero arreglo y subordinación á lo mandado 
es el objeto' á que se dirigen las anteriores a d 

vertencias . • 
De esperar es serán atendidas por los Ay(in: 

l a m i i M i l O v y Juntas periciales, |H)r que a s ! l o de--
manda su deber, y l a Adminislracion no disi
mulará el riienor deicclo e n esta parte. I'ero s i 

aún lio'rs'.nbioséh' al alcance y' éfitnprehsioíñ d« 
(licVias cóVpoiWionek 'ldŝ  f'orinularios" y modelos 
circulados: y"yapiíasen. en' lá nnrclíá de lós tra-
bajó.s''si'íiciiiyíiifciesfe' que la falta' .J'p práclicá eii 
lá' li<iul;la«'.?6n.'.,*íc' 'ülH«íá«\í5S <1& cada" jiropielario, 
ganiideró ó'c'ólonó,, ó éíi' él hiodó'de ápreciar los 
(ibjétos;(lé iiiijíosicibii, 'stígüVi' lá'calidad' y' pró-
d uclo, <lp las Tincas, les,_ ofreciese dilicultades, lo 
niisino, quc.en ,tlá,.r^dac{!\Qtt (le-los (^j'ab|ijQS nw-
teriales de orden, la AilminisU-afion ,195 sumí-' 
nistrará todas las aclaraciones que necesit'eii y 
¡L las consultas que la dirijan, tanto de oficio 1 
como verlialmente,'se contestará con preferen
cia á cualquier otro asunto para que este servi
cio' interés.vVitc'por sV riatu'ráleza'rid sufra Wtfer-1 
riijMMon^ni ¡retrasó'alguno.'.' / « w * ! •1 1 i - .-ii.i 

Con tal seguridad los Concejales, los Secre-
t.irios'de Ayuntamiento, -los'individiíos rlé las 
.1 untas1' periciales,'-' y hastá los1 contribuyentes-«ni 
paMict'ilar ipue<len'--'acercarse -cuandoii-gusten. * 
osla AdmiiJÍStracion,-vdonde se--les d a r á n * todas 
las esplicaciones que necesiten, y aun prácti-
ea'inenl.eí.KB'-desbéhderá á^imponerles.ein'lajfor-
ntü'cón'^ que-delicn!'redactarse •• los documéntos 
e8l*ll8Uebg;;:de'^%ie';stí|íftralaV),s«»í. i « é tengan: 
que^v:ilerse!'deí;pérsohas',.intermedihs? iiiiwle con--
SLijos:interesados^ y •Sp.'pérsriade laUlép'endencia! 
desque '¿lispúesta -cÓiñpbse.'-'-liáll» á facilitar su 
auxiiiO',pará1la:termiriaciím¡de;éstos'ítrabájp.'í,í nó 
cabrá -disiulpa ' alguna,'que .legitime ¿cualquieri 
retrasó' ;ó tibieza- 'eivun^asurito-'grave y ¡delicado; 
en- que la Administración tiénefija su atención; 
para1 i mpulsárlo'por cuantos inedios estime con-
venientés/'"' aunque • la ^será1 'demasiado1 ¡-sensible' 
acudir á- iriiedidas clesagrárlablcs',:••sí'',ln' necesi
dad'^ á é'.li) lá obligasé esperando coinliadamen-i 
té- se'Vi<^ter£,'<dé-.':(Ste-1'tonflicto.-^oP''<f!^•ínieVés., 
d él litisin í)! 'se i-vicib; jy'1 por •' cl; d e - los •- ¡indlvidaor 
deíidich'ai'Jcoi'polMoióntís, toíitran quienes r«i»ifá» 
caso pesaría la responsabilidad que marcan las-
«rdííiies'ié'iiiiíslrü'cción'e's vigentes.'!'iLeonisS© de 
Má'riíó!-áéí>|iW.iüT'efidoro'f B'amas.'í >i•• ••; «»i<!-»'.t 

;.f-j.'í ''A»->i o u ¡ i ; y i n y r i ^ í ; ^ ÍUI'.I J;,V'¿¡I^Í! E '/'t 
.-•>!':II .-DÍ .-.i.; ¡i;f> K ••,y\ ;Y^h\ ¡ i ni..>. y . í . c i ' . ' l^ •(, ««Uúb 
- M í : : 1 ' ' . ' - ' -U. ' r f í - I i í V •-(•• ' j í^ü-! . ü í l j - V Í C , ; l-e.i'* 

. l a Redacción, del Boleli» oficial de: J la 
Pi'iiviíicia •; ;o!rccc • a ^lós;; Scüarcs; Alcaldes; 
constiíucioaaícs,; T(^tileíbBés ' ! , 'y ipaítíéhlá-
res,' toda clase de impresiones, según los 
modelos que se.-..ftÉitm.i * ^ca^os fliie: 
se la cHcomienileiK con la mayor econo
mía, iesmero y; prontiliiií en su desemí 

LISON.— I.«PKE.Vr,V Y LIT. l)B MANL'lil. G. I I E V O M I U , ' 
talle Nueva, (i't.v/.uKt.v I»E LA' SAI..) • 


